
w
Íleaaladnn Duc¡tttsl

Son Mortín

\ \59" .202I-GRS}VDIRIPRO

Moyobamba- 0g A¡e ?0?1

VISTO:
El expediefte con regirro N' 010-20216415I I, de fecha

30 de diciembre del 2020, presertado por ls extensionista
pesquero artesa¡¡l San Martín (PRODUCE), Blga.
Pesq. SiM¡ Gri§ld Guar z Polo;

CO]tSIDERA\DO:

Que. I a L€y General de Pesca aprobada por Decr€to Ley

N' 25977, en $j Aniculo 2' esaablece que son patrimonio de l¿ nación, los re.ursos hidrobiológicos

co¡teridos en las aguas jurisdiccionales del Perü, en consecuencia, corresponde al estado regular el

manejo integra¡ y la explotacion racional de dichos recursos, considerando que la act¡v¡dad pesquera es de

interés nacioÍal;
Quq con Ia Resolución Directoral Regional N'08i-2018-

GRSM/DIREPRO, de fecha 15 de meyo del 2018, se le otorgo el pemiso de pesca al señor Edinson

Evaristo Guliérrez Mori. cuyo periodo de ügencia ñre hasla el 15 de mayo del 2020. y que por motiYos

de la emergensia flacional sanitaria de la pandemia por COVID19, de manera excepcioral s€ le otoryó la

ampliación de vigencia hasta el ll de diciembre del 2020. mediante Resolució, Directoral Regional

N' 229-2020-GRSM/DIREPRO. con€€diéndole las facilidades en üsta de la situación presentada;

Que, mediante el Exp€diente del visto, Ia recunente
solicita la renovac¡ón de los permisos de pesca artesanal para no embarcado, de los integrantes de la

Asociación de Pescadores Artesánales "l,os MijaneroJ', de l¡ cüal forma pale el señor EdiNon f,vári§to
Gutiérrez Mori, ubicado en la Provincia de Bellaüsta, Departamento de San Martin;

Que, con el Informe N" 007-2021-GRSM/DIREPRO-

DIPDPE-LIP, de fecha 27 de enero del 2021, la Unidad de Pesca, concluye que el interesado h& cumplido

cor los requisitos establecidos en el Procedimieflto N' l5 de Ia Dirección Regio¡al de la Producción en el

TUPA del Gobiemo Reg;on¡l de San Mariq aprobado cor la Ordenanza Regionai N' 001-2020-

GRStr4,/CRi

Esta¡do a lo informado por Ia Unidad de Pesca. el Visto
Busno de la Direcció¡ de ProÍroción y Desarro[o Pesquero. y con la visación de la Dirección de

Regulación y Fisc¿liz¿ción y ¡a Oficina de Planeamiento Secloriall
De confomidad con lo eslablecido en el D.L N" 25977.

Ley G€neral de Pes.a, su Reglamento aprobado por el D S N" 012-2001-PE, en concorda¡cia con el
D S. N' 015-2009-PRODUE, la Ordeoanza Reglon¿l N" 001-2020-GRSITC& las R.D.R N" 229-2020
y 014-202I -GRSM,DIREPRO y la R.E.R. N" M0-20Ig-GRSM/G&

Sf, RESUELVE:

ARTÍCULo PRtrtff,Ro,- Rcnovrr el permiso de p€scq

otorgado al senor EDINSON EVARISTO GUTIf,RRf,z MORI, identific¿do con DNI N" 33665317,

mediaote la Resolución Dir€ctoral RegioDal N" 081-2018-GRSIíDIREPRO, de fecha 15 de mayo del

20 18 y ¿mpü¿do la v¡gencia hasaa el 3 I de dicier¡bre de¡ 2020. con la Resolución Directoral Regiona, N-
229-2020-GRSMTIDIREPRO, en los Inisnos téminos y condiciones eslablecidas en el mencionado

derecho; siendo la zoña de pesca autoriz¡da en el Rio Huauag¿, en los Distritos de Bellavista y san

Rafael. Provincia de Bellavista, Departamento de San Marir¡.
ARTÍCULO SEGUNDO.- I-a renovación del permi$ de

pesca a la que se reñere e¡ afícu¡o primero, se otorga por un periodo de dos (02) años. que vencc el 31

de dic¡enbrc del 2022, debiendo el beneficiario cumplir co]r las siguienres co¡diciones:
a) Prever que el desarrollo de sus actividades no afecten el medio ambiente o ¿lt€r€ el equilibrio

bioecológico del sistena hidrico de la zona de pescá autorizada
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b) Dedicar sü actividad especificamente a la exlracción de l¿s especies estáb¡ecidas y en las carfidades

c) Aplicar buenas prácticas de p€sca ares¿¡al, utilizando las artes y aparejos de pesca adecuados.

d) La eventual ¿mpliación de Ia extracción a otras especies o e¡ otros cu€rpos de agua, requerini de

autori"áción previa de la Dirección Regional de la Producción.
e) Participar de las actividades de cap¿citaciótr y asistercia tecnic4 que prcmueve PRODUCE y el

Gobierno Regjon¿I. a traves del exlersionismo de pes.a artesanÁl

0 Present¿r un informe en forma mensu¿l de las cantidades y especies exraides, ¿lca¡zz ndo como plazo
máxiño a los siete (07) dras calendsrio de fin¿lizado €ada mes.

ARTICULO Tf,RCf,RO.- lá utiliz¡ción del objeto del
pemiso de pesca con u¡a finalidad distinta a aquella para ¡á cual fue otorgad4 el incumplimiento de las

normas ambientales y las condiciones establecidos e¡ ios aficulos precedentes, serán causales de

caducid¿d del derecho otorl3do y estará sujeta ¡ las sa¡ciones que correspondar.
ARTICI LO ( ['.\RTO - Remili. copia de la present€

Resoluc;ón Directoral Regional a la Dirección G€neral de Pesca Artesanal del Ministerio de la
P.oduccióo, a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobiemo Regio¡al de San Marin, a Ia

Dirección Sub Regional de Ia Producción Huallaga Central - luanjui y a Ia Dirección de Promoción y
Desanollo Pesquero de es1¿ DreccióD Regional.

Regíst¡es¿.


